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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín (Ant.), agosto dieciséis de dos mil veintitrés 

 

 

PROCESO VERBAL – DECLARACIÓN EXISTENCIA 

UNIÓN MARITAL DE HECHO Y 

EXISTENCIA SOCIEDAD PATRIMONIAL 

DEMANDANTE MARLENNY DUQUE GAVIRIA 

DEMANDADOS HEREDEROS DETERMINADOS E 

INDETERMINADOS CAUSANTE JOSE 

MAURICIO BOTERO MORALES 

RADICADO NRO. 05001-31-10-002-2023-00416-00 

INTERLOCUTORIO 0551 DE 2023 

 

 

Al estar la presente demanda ajustada a derecho y reunidas las exigencias de 

los arts. 82, en armonía con los artículos 368 y ss del Código General del Proceso 

y Ley 2213 de 2022, el Juzgado, 

 

 

R E S U E L V E: 

 

 

PRIMERO. - ADMITIR la demanda de Declaración Existencia Unión Marital de 

Hecho y Existencia Sociedad Patrimonial, instaurada por MARLENNY DUQUE 

GAVIRIA, a través de apoderado judicial, frente al niño ALEJANDRO BOTERO 

DUQUE; señores ANDREA BOTERO DUQUE, JHONY STEVE BOTERO HENAO y JEISSON 

MAURICIO BOTERO TAMAYO, en calidad de herederos determinados del 

causante JOSE MAURICIO BOTERO MORALES, al igual que en contra de los 

herederos indeterminados de éste. 

 

 

SEGUNDO. - VINCULAR a la presente demanda a la señora GLORIA CECILIA 

TAMAYO MARIN. Ello dado que, según lo expuesto en los supuestos fácticos del 

cuerpo demandatario, al igual que los anexos con el escrito de subsanación, se 

colige que entre ésta y el causante JOSE MAURICIO BOTERO MORALES existió un 

vínculo matrimonial, el cual estuvo vigente hasta el día 27 de marzo de 2000, 

según sentencia del Juzgado Séptimo de Familia de esta municipalidad. 

 

 

TERCERO. - NOMBRAR curador ad-litem al niño ALEJANDRO BOTERO DUQUE, 

dando aplicación al artículo 55-1, del Código General del Proceso, una vez se 
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ingrese el proceso en el registro nacional de personas emplazadas 

correspondiente a los herederos indeterminados del causante. 

 

 

CUARTO. -  IMPARTIR a la demanda el trámite del proceso verbal. 

 

 

QUINTO. - NOTIFICAR este auto al niño ALEJANDRO BOTERO DUQUE, a través del 

curador ad-litem a designar, quien a su vez, por economía procesal será 

nombrado como tal para representar a los herederos indeterminados e 

igualmente se ordena NOTIFICAR a los señores ANDREA BOTERO DUQUE, JHONY 

STEVE BOTERO HENAO y JEISSON MAURICIO BOTERO TAMAYO, en calidad de 

herederos determinados del causante JOSE MAURICIO BOTERO MORALES, en la 

forma consagrada en el artículo 8º dela Ley 2213 de 2022, córraseles traslado por 

el término de veinte (20) días para que la conteste. Toda vez que la presente 

demanda está dirigida, igualmente, contra los herederos indeterminados del 

fallecido, se ordena el emplazamiento de éstos, la cual se hará únicamente en 

el registro nacional de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un 

medio escrito, en voces del artículo 10, ibídem. 

 

 

SEXTO. – RECONOCER personería, en los términos del poder conferido, al Dr. 

WILBER ALBERTO TOBON con C.C. 15.341.220 y T.P. Nro. 315.422, y a la Dra. LILIANA 

SIERRA TABORDA, identificada con C.C. 43.873.107 y T.P. 337.618 del C. S. J. en su 

orden, para representar a la señora MARLENNY DUQUE GAVIRIA. 

 

 

SÉPTIMO. – NOTIFICAR esta demanda a la Defensoría de Familia y al Ministerio 

Público, para lo de su cargo, dada la intervención en este trámite del niño 

ALEJANDRO BOTERO DUQUE, quien deberá litigar frente a su progenitora, señora 

MARLENNY DUQUE GAVIRIA. 

 

 

 


